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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

CREACIÓN 

JUZGADO NACIONAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA REGIÓN NOR-

ORIENTAL 

Fue publicada en la página web del Tribunal Supremo de Justicia la resolución número 0025, de 

fecha 09 de diciembre de 2020 mediante la cual, se crea el Juzgado Nacional Contencioso 

Administrativo de la Región Nor-Oriental.  

Establece lo siguiente: 

Caracas, 9 de diciembre de 2020 

210° y 161 

RESOLUCIÓN Nº 2020-0025 

El Tribunal Supremo de Justicia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 

267 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el 

artículo 2 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en cuanto a la dirección, 

gobierno y administración del Poder Judicial. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, el Estado debe garantizar a los ciudadanos y ciudadanas el acceso a los 

órganos de administración de justicia para hacer valer sus derechos e intereses y obtener 

de éstos una tutela judicial efectiva. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 259 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

establece que la Jurisdicción Contencioso Administrativa corresponde al Tribunal 

Supremo de Justicia y a los demás Tribunales que determine la Ley, enunciando las 

competencias atribuidas a los órganos que conforman dicha jurisdicción. 

CONSIDERANDO 

Que en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.447 de fecha 

16 de junio de 2010, reimpresa en Gaceta Oficial Nº 39.451 del 22 del mismo mes y año, 

se publicó la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, cuyo objeto es 

regular la organización, funcionamiento y competencias de los órganos de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa. 

CONSIDERANDO 
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Que según el artículo 11 eiusdem son órganos de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, entre otros, los “Juzgados Nacionales de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa”. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, corresponde al Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Plena, a solicitud 

de la Sala Político-Administrativa, establecer el número y la distribución territorial de los 

órganos de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 15 eiusdem contempla la distribución territorial de los Juzgados 

Nacionales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, estableciendo la creación de 

“Un juzgado Nacional de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de la Región Nor-

Oriental con competencia en los Estados Nueva Esparta, Anzoátegui, Sucre, Monagas, 

Bolívar, Amazonas y Delta Amacuro”. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución de esta Sala Plena Nro 2019-0011, del 17 de julio 

de 2019, los Juzgados Nacionales Contencioso-Administrativos de la Región Capital 

tienen atribuidas transitoriamente la competencia territorial en los mencionados Estados. 

CONSIDERANDO 

Que la Sala Plena, de acuerdo al aparte in fine del artículo 15 de la Ley Orgánica de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, a solicitud de la Sala Político-Administrativa, 

podrá crear nuevos Juzgados Nacionales o modificar su distribución territorial, de 

acuerdo a las necesidades de esta Jurisdicción. 

CONSIDERANDO 

Que la estructura orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa debe regirse por 

el principio de especialidad, y adaptarse a la denominación y distribución territorial 

previstas en la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.  

RESUELVE: 

Artículo 1. Se crea un (1) Juzgado Nacional de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa en la Región Nor-Oriental, con sede en la ciudad de Maturín, Estado 

Monagas, el cual se denominará: 

Juzgado Nacional Contencioso Administrativo de la Región Nor-Oriental. 

Artículo 2. El mencionado Juzgado Nacional tendrá competencia en materia 

contencioso-administrativa, en el territorio de los Estados Amazonas, Anzoátegui, 

Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Nueva Esparta y Sucre. 
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Artículo 3. Se suprimen de los Juzgados Nacionales Primero y Segundo Contencioso 

Administrativo de la Región Capital la competencia territorial de las Circunscripciones 

Judiciales de los Estados Amazonas, Anzoátegui, Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, 

Nueva Esparta y Sucre 

Artículo 4. Los Juzgados Nacionales Primero y Segundo Contencioso Administrativo de 

la Región Capital, con sede en la ciudad de Caracas, seguirán conociendo las causas 

vinculadas con las Circunscripciones Judiciales de los Estados que conforman la Región 

Nor-Oriental, hasta que entre en funcionamiento el Juzgado Nacional creado mediante 

esta Resolución. Una vez que esto ocurra, los expedientes que conforme a la distribución 

de competencia territorial ordenada correspondan al nuevo Juzgado Nacional, le serán 

remitidos inmediatamente para que continúe su trámite procesal. 

Artículo 5: La supresión de la mencionada competencia territorial, así como la creación 

del nuevo Juzgado Nacional que determina esta Resolución, serán anunciadas mediante 

carteles que deberán fijarse a las puertas de los mencionados órganos jurisdiccionales, así 

como en las páginas web del Tribunal Supremo de Justicia y de la Dirección Ejecutiva de 

la Magistratura (DEM). 

Artículo 6: La Dirección Ejecutiva de la Magistratura (DEM) queda encargada de la 

ejecución de la presente Resolución en los aspectos que estén relacionados con la 

dotación de infraestructura, equipos y material, así como con los recursos humanos, 

presupuestarios y técnicos que sean necesarios para el funcionamiento del Juzgado 

creado. 

Artículo 7. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de su aprobación en Sala Plena. Se 

ordena su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y en 

la Gaceta Judicial del Tribunal Supremo de Justicia. 

Comuníquese y publíquese. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Sesiones del Tribunal Supremo de Justicia, a los 

(9) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). Años: 210º de la Independencia y 

161º de la Federación. 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://www.imprentanacional.gob.ve/ 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso fuera del Territorio de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

09 de diciembre de 2020 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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